
CORRIDA FAMILIAR MES DEL MAR 

2025 ⚓ ⛵ 🏃 

 
 

En el marco de las Actividades del Mes del Mar 🌊 el día domingo 25 de mayo del 

2025, se realizará la CORRIDA FAMILIAR MES DEL MAR, actividad que constará 
de dos categorías 3 y 6 kilómetros, por lo cual se invita a toda la comuna de 
Antofagasta y amantes del deporte recreativo a participar junto a sus mascotas.  
 
 
I.- BASES ADMINISTRATIVAS 

 
ORGANIZA:  

ARMADA DE CHILE, GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE ANTOFAGASTA. 
 
AUSPICIADORES: 
EPA, ATI, I. MUNICIPALIDAD DE ANTOFAGASTA, TRIUNFO, AGUAS 
ANTOFAGASTA, IND, CCU MANANTIAL, MALL PLAZA ANTOFAGASTA, 
AGENCIA MARÍTIMA ULTRAMAR, CIRCULO DE SEGURIDAD, GRÚAS OPAZO, 
CAJA LOS  ANDES, SMART FIT, FCAB, HIPER LIFE, IST, UNIVERSIDAD DEL 
ALBA, CAROZZI, AGUA PURI. 
 
FECHA Y HORA: DOMINGO 25 DE MAYO DE 2025. 
 
LUGAR: PARTIDA Y META SITIO CERO.   
 
DIRECCIÓN: AVDA. GRECIA S/N, ANTOFAGASTA. 
 
HORA: A CONTAR DE LAS 08:00 A 12:30 HORAS APROXIMADAMENTE. 

  
 
II.- BASES TÉCNICAS 

 
A. INSCRIPCIONES: 

 
1.- Las inscripciones se podrán realizar en el link 
https://forms.gle/WeEAcdNwpiJpoaD67 desde el martes 13 de mayo de 2025 hasta 
el día jueves 22 de mayo de 2025 a las 12:00 horas. 
 
2.- No hay límite de edad para participar, sólo se requerirá inscripción previa. 
 
 
 
 

https://forms.gle/WeEAcdNwpiJpoaD67


B. NUMERO DE PARTICIPACIÓN: 
       
1.- El número de participación se entregará el día del evento (domingo 25 de mayo) 
a partir de las 08:00 hrs. Para su retiro debe llevar cédula de identidad, no se 
entregaran poleras sin cedula de identidad. 

2.- Para retirar número a nombre de otra persona, debe llevar poder simple y 
fotocopia de la cédula de identidad (Exceptuando menores de edad, sólo padres 
pueden retirar número de participación). 
 
3.- El número debe estar ubicado en el dorso y deberá conservarlo hasta el término 
del evento y no hasta el término de la corrida. 
 
 
C. NORMATIVAS GENERALES PARA EL DÍA DEL EVENTO: 
 
1.- Los participantes deberán presentarse con tenida deportiva acorde a la actividad 
a ejecutar. 
 
2.- La conducta durante todo el evento deberá ser acorde a los estándares 
deportivos, de sana convivencia y sana camaradería ya sea entre las personas y 
hacia la entidad organizadora. 
 
3.- Se deberá evitar dejar basura fuera de los basureros dispuestos para tal efecto. 
 
4.- Esta permitido inscribirse solo en una categoría o distancia. 
 
 
D. POLERAS Y MEDALLAS: 
 
1.- Poleras se entregarán a los primeros 600 participantes que lleguen temprano y 
estén debidamente inscritos. Sólo se cuenta con 600 poleras en stock. 
 
2.- Medallas se entregarán de acuerdo al siguiente orden: 
 
- Categoría 6 km,  medallas por orden de llegada a la meta HASTA AGOTAR 
STOCK. 
- Categoría 3 km,  medallas por orden de llegada a la meta. HASTA AGOTAR 
STOCK. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



E. SORTEOS Y PREMIOS: 
 
El evento contará con sorteo y respectivos premios al término de las corridas, 
ejecución será conforme a los números entregados al inicio del evento. LOS 
PREMIOS SON PERSONALES, NO SE ENTREGARÁN PREMIOS A PERSONAS 
QUE NO ESTÉN PRESENTES EN EL EVENTO O SE HAYAN RETIRADO ANTES. 
 

Para efecto de entrega de premios la organización se reserva el derecho al 
momento de solicitar identificación para verificación de registro de inscripción y 
número otorgado. Al no coincidir los datos el premio queda desierto. 
 
 
F. SERVICIOS: 

 
1.- Se contará con baños, stands, hidratación, fruta, primeros auxilios. 
 
2.- El evento no considera stand de guardarropía. 
 
 
III.- RECORRIDO /SEGURIDAD 
 

Se da inicio en el Sitio Cero del Puerto de Antofagasta, recorriendo las instalaciones 
de Empresa Portuaria Antofagasta, posteriormente se dirigen al sur por costanera, 
debe seguir las demarcaciones por Avda Grecia, previo a llegar al Balneario 
Municipal de 6 k, 3k debidamente señalizados y asistidos por personal dependiente 
de la Armada de Chile con banderines y equipos de comunicación. 
 
 
IV.- PERSONA A CARGO DE LA CORRIDA FAMILIAR MES DEL MAR 
        
Rodrigo Caro Muñoz, teléfono de contacto +569 94720047, correo electrónico 

rcaro@directemar.cl. 


